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INTRODUCCIÓN

	Los cambios y trasformaciones que se vienen produciendo en la sociedad actual, a lo largo de los últimos años, han ido conformando una realidad socioeducativa cada vez más amplia, diversa y plural. 
Esta nueva situación demanda de la intervención educativa una especial atención a los aspectos relacionados con la diversidad del alumnado para prevenir y abordar los problemas de exclusión social, discriminación e inadaptación; frecuentemente relacionados con situaciones de desventaja social, cultural, económica, familiar, escolar o personal.

	El Plan de Atención a la Diversidad responde a un concepto de diversidad que engloba a todo el alumnado del centro y requiere que todo el profesorado diseñe actuaciones, que tienen como objetivo adaptarse a las necesidades de cada alumno, contando con todas las medidas y  recursos del centro, tanto organizativas, como personales, temporales y materiales. Así como el seguimiento, evaluación y revisión  de dicho plan.

	Dichas medidas deben integrarse en un continuo que va desde medidas de carácter ordinario, dirigidas a todos los alumnos a medidas más específicas y extraordinarias dirigidas a los alumnos con necesidades educativas especiales por presentar discapacidad física, psíquica, sensorial, por manifestar graves trastornos de la personalidad o de la conducta o presentar trastornos del espectro autista (TEA), la atención a los alumnos con altas capacidades y la integración educativa del alumnado extranjero inmigrante, con desconocimiento del idioma, o de alumnos con ambiente social y familiar desfavorable, con necesidades de compensación educativa.

	Por lo tanto, entendemos el PAD como una acción global y un principio que debe de inspirar la organización y funcionamiento de los Sistemas Educativos. En este sentido, entendemos como atención a la diversidad toda acción educativa que está dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos, estilos y motivación para el aprendizaje de nuestros alumnos.

	Para la programación y desarrollo del Plan será necesaria la implicación de toda la Comunidad Educativa y muy especialmente la del profesorado del Centro.

	Nuestro Plan de Atención a la Diversidad ha sido elaborado por el Claustro de profesores, coordinado por el Equipo Directivo bajo la orientación y el asesoramiento del Equipo de Orientación Psicopedagógica (EOEP). Esta respuesta a la diversidad implica plantear objetivos y actuaciones diversas que se reflejarán en los distintos documentos del Centro como son el Proyecto Educativo, la Programación General Anual, y las  Programaciones de Aula.





PRINCIPIOS GENERALES

Nuestro Plan de Atención a la Diversidad, se articulará en torno a los siguientes principios:

Principio de calidad de la educación, para todo el alumnado. Independientemente de sus condiciones y circunstancias, donde cada niño pueda alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional.

Principio de la equidad en la educación. Que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de discapacidad.

Principio de individualización de la enseñanza. Facilitando el acceso a los aprendizajes de cada alumno, en función de sus necesidades.

Principio de máxima normalización e inclusión. Optar antes por las medidas generales y ordinarias, que por las extraordinarias e incluso dentro de estas hacer el recorrido de menor a mayor significatividad.

El PAD, se organizará en torno a dos ejes de actuación:

Planificar los recursos para tener previstas las medidas de atención a la diversidad.

Prevenir la aparición de dificultades de aprendizaje y establecer las medidas adecuadas para dar respuesta a las necesidades de los alumnos.






















MARCO LEGAL
Para diseñar el Plan de Atención a la Diversidad (PAD), nuestro centro se ha basado en la siguiente normativa:

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE)
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
Real Decreto 82/1.996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los centros de Educación Primaria.

Instrucciones de la Dirección General de Centros Docentes de 19 de julio de 2005 relativas a la elaboración y revisión del Plan de Atención a la Diversidad de los centros educativos sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad de Madrid para el curso 2005-2006.
Resolución del 28 de Julio de 2005 del Director General de Centros Docentes por la que se establece la estructura y funcionamiento de la Orientación Educativa y Psicopedagógica en Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Especial de la Comunidad de Madrid.
Orden Ministerial de 14 de febrero de 1.996, por la que se regula el procedimiento para llevar a cabo la evaluación psicopedagógica y se establece el dictamen de escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales.
Orden 2199/2004, 15 de Junio. Regula las medidas de apoyo y refuerzo en el Primer ciclo de Primaria.
Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid.
RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2012, de la Viceconsejería de Educación, por la que se modifican parcialmente las Resoluciones de 10 de julio de 2008 y de 21 de julio de 2006, por las que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa.

Instrucciones de 12 de diciembre de 2014 sobre la aplicación de medidas sobre la aplicación de medidas para la evaluación de los alumnos con dislexia, otras dificultades específicas de aprendizaje o trastorno por déficit de atención e hiperactividad en las enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. [image: Abre en nueva ventana]

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. [image: Abre en nueva ventana]
BOE nº 25 de 29 de enero de 2015.

Circular de 27 de julio de 2012, de las D.G. de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial para la organización de la atención educativa de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo que presentan necesidades educativas especiales y de los alumnos con necesidades de compensación educativa en Centros de Educación Infantil y Primaria y en Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid.

ORDEN 1493/2015, de 22 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula la evaluación y la promoción de los alumnos con
necesidad específica de apoyo educativo, que cursen segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Enseñanza Básica Obligatoria, así como la flexibilización de la duración de las enseñanzas de los alumnos con altas capacidades intelectuales en la Comunidad de Madrid.

Documento marco para la puesta en funcionamiento de escuelas infantiles y colegios de escolarización preferente de alumnado con trastornos generalizados del desarrollo, de octubre 2003.
RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, de la Dirección General de Centros Docentes, por la que se establecen determinados centros de escolarización preferente para alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a graves alteraciones comunicativas y sociales.










OBJETIVOS 

	El Plan de Atención a la Diversidad persigue los siguientes objetivos:

Adecuar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado tomando medidas que vayan desde cambios organizativos en el centro hasta modificaciones en el currículo.

Desarrollar propuestas educativas diversificadas, utilizando estrategias de organización, objetivos, metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno, para adquirir las competencias básicas.

Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los alumnos de necesidades educativas especiales.

Organizar los recursos personales y materiales del centro, facilitando una respuesta adecuada a todo el alumnado que presenten necesidades educativas.

Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción y promoción del alumnado con características especiales.

Detectar, reforzar y apoyar al alumno que presente dificultades en el aprendizaje en los aspectos básicos e instrumentales del currículo.

Revisar y actualizar los criterios de organización en función de las necesidades específicas de apoyo educativo, temporales o permanentes del alumnado escolarizado.

Establecer cauces de colaboración con las familias para ofrecer pautas comunes de actuación y llevar a cabo el seguimiento en el ámbito escolar.

Mantener una estrecha coordinación y colaboración con el EOEP, Equipo específico de TGD y otros. Con los servicios externos que trabajan con nuestros alumnos/as (Apascovi, Ceadi, Servicios Sociales, Aldeas Infantiles, Centros de Salud).










MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS GENERALES

	Suponen las estrategias reguladas normativamente, que el Centro pone en marcha para adecuar los elementos prescriptivos del currículo a su contexto particular con el objetivo de dar la respuesta educativa más inclusiva y normalizada posible a los diferentes niveles de competencia curricular, capacidades, expectativas, motivaciones, ritmos o estilos de aprendizaje, así como a las diferencias sociales y culturales del alumnado del centro.

Desarrollo de programas adecuados a las características del alumnado, como programas de acogida, absentismo escolar, educación en valores, etc.
Desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad.
Desarrollo del Plan de Acción Tutorial.
Criterios para la utilización de espacios. Adecuar los espacios a las necesidades educativas de nuestro alumnado de manera que se posibilite la aplicación de las medidas de atención a la diversidad contempladas en el P.A.D.
Establecer los criterios de evaluación y promoción con el fin de prevenir fracasos, adecuando la evaluación a la diversidad del alumnado y proponiendo medidas de apoyo en caso de necesidades.
Establecer las coordinaciones entre el profesorado tutor, jefatura de estudios, profesorado de apoyo, Equipo de Orientación, Equipo específico TGD, motóricos y auditivos.
Establecer las coordinaciones entre las distintas etapas educativas (Educación Infantil, E. Primaria y E. Secundaria).
Establecer reuniones con familias para intercambiar información, y dar orientaciones.
Desarrollo y/o seguimiento de los Programas realizados en el centro que facilitan la atención a la diversidad: Plan de Acogida, seguimiento de faltas de asistencia y actividades.
Organización, coordinación y trabajo en equipo entre los profesores  que intervienen con un mismo alumno/a. 

MEDIDAS ORDINARIAS

Constituyen las estrategias de organización y las modificaciones que debe de realizar cada centro respecto a los agrupamientos, metodología de enseñanza, técnicas, actividades y estrategias de enseñanza-aprendizaje y evaluación con el fin de atender a la diversidad sin modificar los elementos prescriptivos del currículo: objetivos, contenidos y criterios de evaluación.


a) A nivel de centro:
Criterios de asignación del alumnado a los grupos favoreciendo la heterogeneidad y compensación de los mismos:
Grupos de Infantil 3 años:
Distribución equitativa de  niños nacidos en diferentes meses.
Equilibrio entre niños y niñas.
Equilibrio en distribución de niños acnees.

Mezcla de los grupos:
Equilibrio de niños y niñas.
Equilibrio entre acnees y alumnos de diferentes nacionalidades.
Distribución equitativa de niños con diferente nivel curricular.
Tener en cuenta las relaciones sociales y la conducta.
Mellizos o gemelos en grupos diferentes.
Favorecer los desdobles y grupos flexibles, teniéndolo en cuenta en la elaboración de los horarios.
Organizar grupos de refuerzo de nivel o ciclo para las áreas instrumentales en horario simultáneo al grupo ordinario.
Diferentes agrupamientos que el centro puede establecer: desdobles, grupos flexibles, grupos de refuerzo, talleres, etc.
Selección de diferentes materiales y recursos para la realización de actividades procurando la motivación del alumnado (banco de actividades,…)
Las técnicas, procedimiento e instrumentos de evaluación que se adapten a las necesidades educativas de los alumnos.


b) A nivel de tutoría:
Priorizar  los objetivos y contenidos según las características de los alumnos.
Utilizar diferentes estrategias metodológicas favoreciendo  la participación de todo el alumnado y adecuándolas  a las dificultades  que presenten los niños.
Adaptar los procedimientos e instrumentos de evaluación a las necesidades educativas de los niños sin que suponga una modificación de los criterios de evaluación.
Contemplar la permanencia de un año más al finalizar el curso.
Prever medidas de profundización y enriquecimiento para el alumnado con altas capacidades.
Tener en cuenta la disposición espacial del aula.
Planificar un trabajo de tutoría en el grupo, dejando los espacios y tiempos para realizarla.
Establecer una buena comunicación  con la familia y trabajar coordinados con ella.



MEDIDAS EXTRAORDINARIAS
	Abordan las medidas de carácter individual que se toman en un centro para responder a las necesidades educativas específicas que presenta el alumnado y que requiere la organización de unos recursos personales y materiales concretos.

	Las medidas de carácter excepcional se aplicarán para dar respuesta educativa a los alumnos que presentan necesidades educativas especiales.
En todos los casos implica la intervención de EOEP para la evaluación Psico-pedagógica. 

	Estas medidas se adoptarán, cuando se hayan agotado las medidas ordinarias oportunas de atención a la diversidad.
	
	El Centro cuenta actualmente con una profesora a tiempo completo y otra a tiempo parcial de compensatoria, dos maestras especialistas de PT, una maestra de AL, una especialista en fisioterapia, TEE III, DUE; en el aula TEA: una maestra especialista en AL y una Técnico Superior en integración social. Recursos personales para atender a todas las necesidades que plantean nuestros alumnos.
























DESTINATARIOS

ALUMNOS QUE PRECISAN REFUERZO EDUCATIVO ORDINARIO

Características de los alumnos de refuerzo educativo ordinario.

El refuerzo educativo se entiende como una medida ordinaria de atención  a la diversidad dirigida básicamente a:
Alumnos con un proceso de aprendizaje ralentizado, con dificultad para seguir el ritmo general del aula, en el nivel que están escolarizados, y que necesitan un aprendizaje más secuenciado y repetido.
Alumnos que tienen cualquier área suspensa, dando prioridad a las instrumentales. 
Alumnos que presentan un retraso en las áreas instrumentales, que les impide un acceso adecuado al currículum del nivel de su grupo clase.
Alumnos que hayan dejado de pertenecer a alguno de los programas específicos de compensatoria, castellanización o con  necesidades educativas transitorias, pero continúan presentando cierto retraso en las áreas instrumentales y/o en el conocimiento del español y necesitan ayuda para poder seguir el currículum del nivel en el que están escolarizados.

Proceso para la identificación de alumnos y planificación del programa.

La detección inicial de los posibles alumnos susceptibles de recibir refuerzo educativo, será realizada por los tutores, a través de la evaluación inicial, de los datos del expediente de los alumnos, los informes y decisiones tomadas en cursos anteriores, etc...

Cada tutor elaborará la lista de  posibles alumnos con necesidad de refuerzo educativo y trasladarán la propuesta a jefatura de estudios. Jefatura de estudios promoverá reuniones por niveles al inicio del curso para determinar de forma consensuada la organización del refuerzo educativo: los alumnos que se atenderán, número de grupos posibles, los horarios dedicados al refuerzo de cada docente,  las áreas y las personas responsables de cada grupo.

Se establecerá un calendario de reuniones para coordinación entre los tutores y los profesores de refuerzo que permita determinar los objetivos y contenidos a trabajar, así como los   materiales, que pueden coincidir con los utilizados en el aula o bien con otros complementarios. Asimismo, es necesario tener previstas las reuniones de evaluación para comprobar conjuntamente la evolución del alumno y tomar decisiones sobre la conveniencia o no de continuar y en su caso ajustar la respuesta educativa. 

El profesor/a encargado de llevar a cabo los refuerzos pedagógicos en coordinación con el tutor, reflejará por escrito los objetivos, contenidos y metodología, correspondientes a cada alumno. Además, se recogerán los contenidos específicos trabajados en cada sesión.


Criterios generales para la organización de refuerzo educativo: 

Deberán ser consensuados en la C.C.P. antes de la puesta en práctica del plan.
Los grupos deberán ser reducidos para que su funcionamiento pueda  ser efectivo y de calidad. La distribución del tiempo se ajustará a las necesidades de cada alumno y a las posibilidades organizativas del centro. En todo caso, para garantizar una mínima continuidad educativa, se considera necesario que el número de sesiones en ningún caso sea inferior a dos o tres semanales.

Posibilitar que el refuerzo educativo lo realice el mismo profesor. Se deberá establecer una escala de prioridades entre la disponibilidad del profesorado, teniendo en cuenta las necesidades de sustituciones, para garantizar en la medida de lo posible el tiempo de refuerzo planificado.

El contenido de las sesiones de refuerzo educativo coincidirá, en la medida de lo posible, con las mismas áreas del grupo clase.

La metodología ha de ser flexible en función del alumnado, pero ha de entenderse como una actividad integrada dentro de la programación del aula. Por tanto, es imprescindible la coordinación entre el tutor/a del alumno/a y del profesor/a que realice el refuerzo.

Se deberá comunicar a las familias la medida adoptada de proporcionar refuerzo educativo a su hijo/a, antes de iniciarse las sesiones. Se les solicitará su colaboración y se les mantendrán informados sobre la evolución y posteriores decisiones que se tomen. 


ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

Características de los alumnos con necesidades educativas especiales

	Son aquellos alumnos a los que se refiere el artículo 73 de la LOE. Alumnos considerados de necesidades educativas especiales previa evaluación psicopedagógica, susceptibles de recibir apoyo por parte de los especialistas de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje y/o Fisioterapia.
“Un alumno presenta necesidades educativas especiales cuando tiene dificultades mayores que el resto de los alumnos para acceder a los aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponde por su edad (bien por causas internas, por dificultades o carencias en el entorno socio-familiar o por una historia de aprendizaje desajustada) y necesita, para compensar dichas dificultades, adaptaciones de acceso y/o adaptaciones curriculares significativas en varias áreas del currículo”

	Podemos diferenciar entre:
Alumnos de necesidades educativas especiales de carácter transitorio. El alumno requiere apoyo tipo A, necesidades educativas transitorias: motivadas por retraso madurativo de causas biológicas, como consecuencia de alguna circunstancia vital.
Alumnos de necesidades educativas especiales de carácter permanente. El alumno requiere apoyo tipo B, necesidades educativas permanentes: presentan necesidades educativas especiales, con mayores dificultades que el resto de sus compañeros para acceder a los aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponden  por su edad. 

 Adaptaciones Curriculares Individuales
La respuesta educativa que se dará a estos alumnos se llevará a cabo a través de las ACIs. Las Adaptaciones Curriculares Individuales (ACI) son modificaciones del currículo ordinario para responder a las necesidades individuales de aprendizaje que presenta un alumno con necesidades educativas especiales.
	Hay dos tipos de ACI:
De acceso al currículo: medidas educativas que no afectan a los elementos básicos del currículo (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) sino a la forma de su acceso. Afectan a los espacios, materiales, sistemas de comunicación y metodologías. Se adaptan las condiciones de acceso a la información visual, táctil, auditiva y física. Son las ayudas técnicas, de uso individual o colectivo.
Propiamente curriculares: medidas educativas que afectan a los elementos básicos del currículo: objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Pueden ser:
 Significativas: modifica los contenidos básicos de las diferentes áreas curriculares y afectan a los objetivos generales y a los respectivos criterios de evaluación.
No significativas: no modifica los elementos básicos del currículo, es decir, los contenidos básicos de las diferentes áreas curriculares y no afectan a los objetivos generales y a los respectivos criterios de evaluación, sino que prioriza algunos contenidos e introduce modificaciones en las estrategias metodológicas y actividades de enseñanza y aprendizaje. Se hacen continuamente, y no tienen porqué estar recogidas en un documento escrito.
	La ACI afecta a:
-     Cómo enseñar: estrategias metodológicas, actividades de enseñanza y de aprendizaje, e instrumentos y actividades de evaluación.
-     Qué enseñar y evaluar: objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
-     Cuándo y cómo evalúa: En la evaluación de los aprendizajes de los acnee en las áreas o materias objeto de ACI significativa se toma como referencia los objetivos y criterios de evaluación fijados para ellos en la adaptación correspondientes. A la calificación se añadirá un asterisco (*).
 Medidas educativas para necesidades educativas especiales transitorias 
                 (Apoyo tipo A).

Procedimiento para la detección de necesidades

	La detección de alumnos/as con este tipo de necesidades se hará por parte de los tutores/as que tramitarán por escrito una solicitud de evaluación al E.O.E.P. 

	Una vez detectado las necesidades del alumno/a, antes de cualquier tipo de actuación, es necesario recoger por escrito la autorización de la familia.

	Esta demanda podrá ser atendida de manera directa por Orientador del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, o por el maestro especialistas en Audición y Lenguaje, que tras la evaluación psicopedagógica de dichos alumnos, elaborará un Informe (Anexo VII) en el cual se indicará explícitamente que dicho alumno es susceptible de ser apoyado (de forma transitoria) por el profesorado del centro. 

	La familia será informada por el tutor del tipo de apoyo que se le oferta al alumno/a (horario y objetivos).


Organización de la atención
La respuesta educativa a estos alumnos se trata de una corresponsabilidad entre los tutores y el profesorado que apoya a estos alumnos/as.

	Los horarios de los profesionales de apoyo se organizan en primera instancia en función de las necesidades de los alumnos con necesidades educativas especiales permanentes y posteriormente se adaptan las sesiones de atención a los alumnos con necesidades educativas especiales transitorias.

	El apoyo de los especialistas puede ser prestado en pequeño grupo, fuera del aula compartiéndolo o no con alumnos con necesidades educativas especiales permanentes, o dentro de su grupo clase.

En los casos de alteraciones del habla (solo para los  alumnos que presenten inmadurez articulatoria). Se intervendrá a partir de 1º curso de primaria.
Organización:
El tutor rellenará la demanda, que firmarán los padres dándose por enterados que se evaluará e intervendrá con su hijo.
El tutor la entregará al Jefe de Estudios. 
Jefatura de estudios hará llegar este protocolo a la especialista de AL.
La  Profesora de AL realizará la evaluación del lenguaje, mientras las familias se encargarán de llevar al niño a realizar una audiometría.
La especialista, devolverá la información de la evaluación, al tutor, aclarando si es susceptible o no lo es, de recibir apoyo específico en el centro, de Audición y lenguaje. 
Si se determina que debe recibir apoyo, será atendido por la especialista del centro, las sesiones oportunas.
En la etapa infantil, sólo se intervendrá cuando así lo determine el EOEP y
después  de realizar el estudio correspondiente, excepto los alumnos que tras realizar una audiometría, presenten pérdida auditiva.


Evaluación

A lo largo del curso se les informará de la evolución o cese de dicha medida educativa que será igualmente recogido por escrito.

	El profesor tutor, junto con el especialista que apoye al alumno/a y el orientador del E.O.E.P., revisarán periódicamente la necesidad de que dichos alumnos/as continúen o no recibiendo este apoyo.

	La respuesta educativa a estos alumnos/as viene dada desde el apoyo especializado y la atención personalizada de su tutor/a y/o profesorado del centro. Estará encaminada a la consecución de los objetivos mínimos del currículum de su curso, no cursan por tanto con adaptación curricular significativa.

 Medidas educativas para alumnos con necesidades educativas especiales de carácter permanente (Apoyo Tipo B).
Características de los alumnos

Sólo se considerarán alumnos/as con necesidades educativas permanentes aquellos cuya evaluación psicopedagógica así lo determine y que requieran, en un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y en particular en lo que se refiere a la evaluación, determinados apoyos y atenciones educativas, específicas a causa de discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales, o por manifestar graves trastornos de la personalidad o de conducta. Tendrán una atención especializada, con arreglo a los principios de no discriminación y normalización educativa, y con la finalidad de conseguir su integración. A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.





Procedimiento para la detección de necesidades

El tutor, una vez informada la familia, realizará una petición en jefatura de estudios,  rellenará el protocolo para la demanda de evaluación.
La demanda será recogida por  Jefatura de Estudios y entregada a la orientadora del EOEP. Las demandas serán atendidas no en orden de recepción, sino que se priorizarán en función de las necesidades del alumno y del tiempo del que se disponga.
El orientador/a del EOEP, se entrevistará con el tutor/a del alumno y con la familia, que firmará la autorización para la evaluación psicopedagógica. 
Se llevará a cabo la evaluación psicopedagógica.
Una vez finalizada la valoración por parte del EOEP, se reunirá con el tutor para informarle sobre las medidas que se van a adoptar.
Se entregará una copia de informe psicopedagógico en jefatura de estudios para incluirlo en el expediente del alumno. Documento confidencial, que no podrá sacarse de secretaría y deberá permanecer siempre dentro de la carpeta d su expediente.
La orientadora se reunirá con las familias para informarles de las medidas a adoptar, y hacerles entrega del informe psicopedagógico.
Una vez concluida la evaluación, la orientadora informará al equipo de apoyo del centro (PTs, AL, fisioterapeuta, TEE III). 
Se organizará la atención del alumno y se establecerán medidas extraordinarias de atención a la diversidad.

Organización de la atención.

El tutor en colaboración con el equipo de apoyo elaborarán un Documento Individual de Adaptación Curricular (DIAC), en el que estará incluida su ACI.
  El D.I.A.C. debe incluir:

Datos de identificación. Personales, familiares y escolares.
Adaptación curricular.
Estilo de aprendizaje.
Metodología.
Necesidades educativas especiales.
Modalidad de apoyo.
Criterios de promoción.
Colaboración familiar.
Revisión del D.I.A.C.

Dicho documento ha de permanecer en el expediente del alumno. Cada tutor tendrá en su aula un extracto con la información más relevante del alumno n.e.e.
Se informará a las familias de forma  trimestral de la evolución del alumno.
El seguimiento del ACI será trimestral y lo realizarán los tutores con los especialistas junto con PT y AL.
Estas adaptaciones se organizarán buscando el máximo desarrollo de sus capacidades personales, en todo caso el de las competencias básicas establecidas con carácter general para todo el alumnado.
Las necesidades educativas especiales que presentan los alumnos, serán atendidas por los especialistas de PT, AL y/o fisioterapeuta, en función de las características del alumno. Podrán ser sesiones individuales en el aula de referencia o en las aulas de apoyo o sesiones en pequeño grupo, en las aulas de apoyo. Se seguirá  el criterio de respetar al máximo posible su permanencia en el aula ordinaria durante las sesiones de las especialidades (Inglés, Tecnología, Educación Física, Música).
Se tendrán en cuenta las necesidades educativas de cada uno de ellos para así determinar el número de sesiones de trabajo.
Se coordinarán los horarios de PT ,AL, Fisioterapia y APASCOVI (centro externo que da atención a dos alumnas de la etapa infantil en horario escolar) para no coincidir en la atención al mismo alumno.


Metodología 
	
Se partirá siempre del nivel de desarrollo del alumno y de su nivel de competencia curricular 
Se buscarán situaciones de aprendizaje lo más  motivadoras posible y partimos de sus intereses, ya que generalmente contamos con niños que presentan falta de atención y motivación hacia las tareas escolares.
Se secuenciará y graduarán los aprendizajes en función de las características de los alumnos 
Se facilitará en cada una de las actividades la reflexión y el razonamiento. 
Se dará significado a los aprendizajes, relacionándolos con situaciones de su vida real.
Los aprendizajes se basarán en la manipulación y la concretización, para favorecer el razonamiento lógico-matemático.
Se formará en la adquisición de técnicas trabajo intelectual por parte del alumno (técnicas instrumentales básicas, solución de problemas, programas de atención, memoria, razonamiento, técnicas del desarrollo de la inteligencia).
Se fomentará la autonomía en las tareas, potenciando así la autoestima.
Se hará especial hincapié en la planificación y anticipación de las tareas. 
Nuestra metodología se adaptará a las necesidades específicas de cada uno de nuestros alumnos, ofreciéndoles: apoyos visuales (pictogramas), gestuales (bimodal), visualizadores fonéticos de apoyo a la articulación y a la adquisición de la lecto-escritura.
Se favorecerá la funcionalidad de los aprendizajes teniendo en cuenta las posibilidades de nuestros alumnos






Evaluación

Mediante la evaluación inicial del alumno, se recogerá información sobre el grado de adquisición de los aprendizajes, en relación con los objetivos educativos programados en su DIAC.
A partir de esta evaluación inicial, se pasarán a diseñar las distintas actividades que se trabajarán.
A lo largo del curso, se llevará a cabo una evaluación continua haciendo así un seguimiento en el proceso de enseñanza  aprendizaje.
Los criterios de evaluación estarán  fundamentados en los progresos y logros reflejados en su adaptación curricular individualizada. 
Al finalizar el trimestre, se aportará información específica al boletín de notas de cada alumno, , sobre la evolución de cada uno de los alumnos a lo largo del trimestre. 
Al finalizar el curso,  se realizará un informe de evaluación final, en el que se valorará la consecución de objetivos de los alumnos/as durante el curso y aportando orientaciones a las familias. 

Coordinación

Con las familias

Se favorecerá el intercambio de comunicación con las familias, a través de la elaboración de “agendas de comunicación” con los niños.
Durante el primer trimestre se mantendrán entrevistas con los padres para informarles de los objetivos que  se van a trabajar. 
Al finalizar el curso se establecerán nuevas reuniones individuales, con las familias, para entregarles el informe final.
Se realizarán entrevistas con los padres, siempre que ellos lo demanden o las especialistas de PT /AL y Fisioterapéuta.

Con los tutores

Se colaborará con cada uno de ellos en la identificación de necesidades educativas especiales.
Se les asesorará en la elaboración de las Adaptaciones Curriculares.
Se revisarán las ACI cuatrimestralmente
Evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales.
Promoción del alumnado con necesidades educativas especiales.

Con otros servicios externos

Gabinetes a los que acuden los alumnos en horario extraescolar.
Equipo específico  de sordos, de motóricos, de TEA.

6.3 ALUMNADO CON TEA ATENDIDO EN EL AULA ESPECÍFICA DENTRO DEL CENTRO ORDINARIO

Características de la Escolarización Preferente de alumnado con TEA.
El proyecto de escolarización preferente de alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a Trastornos del Espectro del Autismo (TEA) se caracteriza por:
Alumnado escolarizado en el grupo que le corresponde por edad en un centro ordinario.
Aula de apoyo para el alumnado con trastornos generalizados del desarrollo, con una Maestra Especialista en Audición y Lenguaje y un Técnico Superior en Integración Social, así como material didáctico específico.
Jornada escolar distribuida entre estos dos espacios educativos, incrementando el tiempo en el aula de referencia en función de la progresión de cada alumno.


ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES

	Los alumnos que manifiesten necesidades educativas especiales por presentar altas capacidades intelectuales serán detectados por el tutor o por las familias y evaluados por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

	La respuesta adecuada a estos alumnos exige un estudio psicopedagógico, para precisar sus necesidades y concretar la atención educativa más ajustada a sus posibilidades que incluirá medidas curriculares específicas para el desarrollo pleno del alumno.

	Las medidas educativas que el centro puede aplicar a los alumnos con altas capacidades podrán suponer la adaptación curricular de ampliación o la flexibilización del período de escolarización obligatoria con la correspondiente adaptación del currículo. Estas actuaciones se darán en un contexto escolar lo más normalizado posible.

	Asimismo, se puede proponer desde el EOEP la medida de Enriquecimiento Extracurricular mediante los Programas establecidos por la Consejería de Educación, previa evaluación psicopedagógica; esta medida es independiente de la flexibilización.

	Se informará en todo momento a las familias de las necesidades educativas del alumno y de la respuesta que el centro puede ofrecerles. Asimismo, cuando se prevea la adopción de cualquiera de las medidas extraordinarias mencionadas, se contará con el consentimiento de las familias.

 ALUMNOS CON NECESIDADES DE EDUCACIÓN COMPENSATORIA

	Consideramos alumnos de necesidades de Educación Compensatoria a aquellos alumnos escolarizados en educación primaria que se encuentre en situación de desventaja socioeducativa por su pertenencia a minorías étnicas y/o culturales, por factores sociales, económicos o geográficos, y presenten desfase escolar significativo, con dos o más cursos de diferencia entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado, así como dificultades de inserción educativa y necesidades de apoyo específico derivadas de la incorporación tardía al sistema educativo o por una escolarización irregular.

La determinación de las necesidades de compensación educativa del alumnado del centro se realiza a partir de una evaluación inicial individualizada. Dicha evaluación será realizada por el profesor tutor en colaboración del profesorado de apoyo de Educación Compensatoria, siempre y cuando esta figura exista en el centro y con la participación del EOEP.

	Las medidas de atención a la diversidad que se plantean con este alumnado son las siguientes:

Según la Orden 445/2009 de 6 de febrero, por la que se regula la incorporación tardía y la reincorporación de alumnos a la enseñanza básica del sistema educativo español, plantea la posibilidad de escolarizarse un curso y hasta dos cursos por debajo del que le correspondería por su edad.
Apoyo en grupos ordinarios dentro del aula. Con carácter general, el apoyo educativo al alumnado con necesidades de compensación educativa en los centros docentes que impartan educación primaria se realizará dentro de los grupos ordinarios, sin perjuicio de la organización de los agrupamientos flexibles.
Apoyo educativo fuera del aula. Para desarrollar las actividades específicas relacionadas con la adquisición de competencias comunicativas en la lengua vehicular del proceso de enseñanza, así como con la adquisición o refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos, se podrá establecer apoyo educativo en  grupos fuera del aula de referencia, durante un máximo de quince horas semanales.

	El responsable de ofrecer el apoyo a estos alumnos es el profesor de Educación Compensatoria. (siempre y cuando el centro disponga de esta figura que dependerá del número de alumnos con este perfil. De no existir este profesor, los alumnos recibirán apoyo por parte del profesor que podrá realizarlo dentro o fuera del aula, en función de las necesidades y disponibilidad horaria)

	Una vez conocidas sus necesidades educativas se establecerán las medidas a tomar que quedarán reflejadas en el Documento de Adaptación Curricular Individual y se elaborará un Informe personalizado de cada alumno en el que se reflejará:

Nivel de competencia curricular y/o lingüística.
Datos relativos al proceso de escolarización.
Datos relativos al contexto socio-familiar.
Necesidades de compensación educativa.

	Estos alumnos podrán tener Adaptaciones Curriculares Significativas en aquellas áreas en las que no son capaces de alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. La elaboración de dichas adaptaciones curriculares recaerá sobre el tutor con la colaboración del Equipo de Orientación en el caso de no existir la figura de Profesor de Educación Compensatoria.

La coordinación del proceso de seguimiento y evaluación de los alumnos con necesidades de compensación educativa será responsabilidad del maestro tutor.

	En este proceso participarán, además de los maestros que imparten docencia en el grupo al que pertenece el alumno, los maestros de apoyo de educación compensatoria que lo atienden, con la colaboración del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. La evaluación y promoción del alumnado con necesidades de compensación educativa se atendrá, con carácter general, a lo establecido en la Orden 1028/2008, de 29 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regulan para la Comunidad de Madrid la evaluación en la Educación Primaria y los documentos de aplicación, modificada por la Orden 3225/2008, de 27 de junio”. Según esta orden, para la evaluación de los aprendizajes, se tendrá en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el curriculo y concretados en las programaciones didácticas.




INTERVENCIÓN DE LOS DIFERENTES PROFESIONALES EDUCATIVOS 

Profesor tutor

	Además de las funciones generales determinadas para los tutores en el ROC y en el PEC, se completarán las descritas a continuación:

Se emprenderán actuaciones generales, para prevenir la aparición de dificultades de aprendizaje y para detectarlas lo antes posible.
Se realizará la evaluación inicial del nivel de competencia curricular de los alumnos en colaboración con el resto de profesores implicados en el grupo.
Se comunicará al Jefe de Estudios los casos detectados de necesidades para informar a las familias y al Equipo de Orientación con el fin de adoptar las medidas pedagógicas necesarias.
Colaborarán en la evaluación psicopedagógica de los a.c.n.e.e.s, en particular en la determinación de la competencia curricular y sobre las características del contexto familiar y escolar.
Realizarán, junto con el profesorado especialista PT, AL y EOEP, las adaptaciones curriculares del alumnado y llevarán a cabo su aplicación.
Se  coordinarán con los distintos profesionales que imparten clase en el grupo-aula.
Realizarán el seguimiento y la evaluación de los alumnos de su grupo con PT, AL y resto de profesores que intervienen directamente y adoptarán las decisiones que procedan, acerca de la promoción de un ciclo a otro.
Realizarán el refuerzo educativo a los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje y se coordinarán con los profesores que realizan el refuerzo.
Informarán a las familias de los alumnos con necesidades educativas o dificultades de aprendizaje sobre todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y rendimiento académico.

B. Profesor de PT y AL

	Además de las funciones generales determinadas para los tutores en el ROC y en el PEC, se completarán las descritas a continuación:

Se colaborará en la identificación de necesidades educativas especiales y en la elaboración y ejecución de las ACI correspondientes.
Se apoyará a los a.c.n.e.e. dentro y/o fuera del aula.
Se elegirá la metodología más adecuada en cada caso.
Se organizarán los espacios y tiempos.
Se elaborarán los materiales adaptados a las necesidades.
Se realizará la evaluación y seguimiento con todos los profesores implicados
(reuniones trimestrales de evaluación, coordinadas por el Jefe de Estudios).
Se mantendrán reuniones con los tutores, especialistas y EOEP, para
intercambiar opiniones sobre los alumnos y planificar la intervención con ellos.
Se realizarán entrevistas con las familias para informarles sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos. 
Se elaborará un informe trimestral, reflejando la evolución en los aprendizajes, de cada uno de los alumnos; que se les entregará a las familias.

Profesor del aula TEA
Además de las funciones generales determinadas en el ROC y en el PEC, se completarán las descritas a continuación:

Intervención intensiva y especializada centrada en trabajar: 
- Comunicación y socialización.
 - Comprensión de situaciones.
-Anticipación y estructuración. 
- Uso de objetos y juego (fundamentalmente simbólico). 
- Áreas instrumentales. 
- Hábitos básicos. 
- Preparación de salidas y actividades generales con todo el centro.

 • Además darán apoyo también en el aula de referencia, desarrollando actividades con todo el grupo clase convirtiéndose este apoyo en un recurso para todo el aula y no sólo para el alumno con Trastorno Generalizado del Desarrollo, a la vez que es un modelo de trabajo con este alumnado para el resto del profesorado que trabaja con este grupo, ya que el equipo de apoyo, en general, es más conocedor de esta problemática. 

C. Profesor de Compensación Educativa

 Se colaborará con el tutor en la Evaluación Inicial de los alumnos de necesidades de compensación educativa.
 Se determinará en colaboración con el equipo de profesores las medidas de refuerzo y de adaptación curricular.
 Se mantendrá reuniones con el miembro del EOEP para intercambiar opiniones sobre los alumnos y planificar la intervención con ellos.
 Se mantendrá informadas a las familias de los alumnos sobre el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 Se elaborará, junto al tutor, una información cualitativa de los alumnos que se transmitirá trimestralmente a las familias.

D. Resto del profesorado

Pondrán en práctica las medidas de apoyo ordinario a los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje en las áreas instrumentales y no hayan desarrollado convenientemente los hábitos y de trabajo y estudio. La atención se organizará con los mismos materiales utilizados en el aula, o con materiales de apoyo, complementarios a los utilizados en la misma.
Colaborarán con el profesor tutor para la detección de alumnos con n.e.e.
Realizarán las adaptaciones curriculares cuando sea necesario.
Se coordinarán para la evaluación y el seguimiento con todos los profesores implicados. 

F. Orientadora del centro:

Definición de criterios y procedimientos para la adopción de medidas de atención a la diversidad, en colaboración con la Jefatura de Estudios, profesorado especialista de PT y AL y profesores tutores.
Evaluación Psicopedagógica a solicitud del tutor y mediante consenso con la Jefatura de Estudios previa información a la familia.
Determinación de las necesidades educativas de los alumnos evaluados.
Orientación sobre la propuesta curricular. (Elaboración de Adaptaciones Curriculares, seguimiento, evaluación y revisión).
Asesoramiento sobre las modalidades de apoyo y la temporalización del mismo.
Información a los padres sobre los resultados de la Evaluación Psicopedagógica y sobre la adopción de medidas educativas que se deriven de la misma.
Colaboración con PTs y AL para el seguimiento de los a.c.n.e.e.
Colaboración con el profesorado y con los especialistas en PT y AL en el diseño de medidas que faciliten una respuesta diversificada en el aula (Contenidos, materiales y actividades).
Colaborará con los tutores en el establecimiento de los planes de acción tutorial mediante el análisis y la valoración de modelos, técnicas e instrumentos, así como de otros elementos de apoyo para la realización de actividades docentes de refuerzo, recuperación y adaptación curricular
Asesorar al profesorado en el tratamiento flexible y diferenciado de la diversidad de aptitudes, intereses y motivaciones de los alumnos, colaborando en la adopción de medidas educativas oportunas.


G. Equipo Directivo

Recoger y canalizar las propuestas de los tutores sobre la detección de alumnado con dificultades de aprendizaje.
Coordinar las áreas de intervención y los profesores implicados.
Supervisar y garantizar la adecuada atención individualizada de alumnos que reciben apoyo de PT y AL, de Compensatoria, de refuerzo, así como los alumnos de altas capacidades.
Organizar los tiempos que el Centro pueda aportar para la aplicación del plan.
Coordinación con todos los profesionales que participan en la aplicación del plan.
Establecer relaciones con otras Instituciones que puedan prestar ayuda, asesoramiento, en casos concretos.
La Jefatura de Estudios establecerá las horas que cada profesor dedicará al apoyo educativo, tanto ordinario como específico y realizará el horario de atención a estos alumnos, siempre supeditado al horario general del Centro y teniendo en cuenta las horas disponibles del profesorado. 
La Jefatura de Estudios se coordinará semanalmente con orientador, PT y AL

H. Familia

Autorizar la realización de la evaluación psicopedagógica.
Conocer y autorizar las medidas de apoyo que vayan a ser aplicadas a sus hijos.
Recibir, al menos trimestralmente, información sobre el proceso de Enseñanza- Aprendizaje llevado a cabo por sus hijos.

I. Técnico especialista en apoyo educativo.

Los TEE III, son los profesionales que, en el marco del plan de atención a la diversidad, atienden preferentemente a los alumnos que carecen de autonomía por su discapacidad física, psíquica, sensorial o problemas orgánicos, de cuya conducta se deriven riesgos para su integridad física, o la de otros alumnos. 
 Auxiliar Técnico especialista en apoyo educativo (BOE 18-21-87)
(Cuidador): "Es la persona que, presta servicios complementarios para la asistencia y formación de los escolares con minusvalía, atendiendo a éstos  en su limpieza y aseo, en el comedor y demás necesidades análogas. Asimismo colaborarán en los cambios de aulas o servicios de los escolares, en la vigilancia  personal de éstos,  como también colaborarán con el profesorado en la vigilancia de los recreos, etc. de los que serán responsables dichos Profesores. 

 Prestan asistencia al alumno en la realización de necesidades personales como:
La higiene personal
Los desplazamientos dentro y fuera del centro
El entrenamiento en el control de esfínteres
El control postural
La ayuda en el aula
La ayuda en el vestuario, en el comedor y en los recreos
La observación personal cotidiana y apoyo en sus relaciones de grupo.

Técnico Superior en Integración social
Colaborar con el personal responsable de la organización del comedor (director, administrador, personal del comedor, etc) en las labores de vigilancia, distribución de la comida, recogida de bandeja, cubiertos, vasos, etc, y recreo posterior a la comida. 
 Conocer el proyecto de centro preferente para la escolarización del alumnado con Trastorno Generalizado del Desarrollo. 
 Conocer las dificultades de estos niños con Trastornos Generalizados del Desarrollo para funcionar de manera adecuada en los distintos espacios del centro.
 Trabajar el control de esfínteres, el desarrollo de hábitos alimenticios, etc.
 Trabajar la integración en patios. 
 Hacer el acompañamiento físico, el desplazamiento a otros entornos, etc. 
 Acompañar en las salidas extraescolares.

J. Fisioterapeuta
La fisioterapia es la disciplina que se encarga de adaptar, modificar, corregir y evitar los factores que limitan el buen funcionamiento de las personas, para proporcionar el mayor grado de independencia y autonomía, utilizando los medios físicos como instrumento.
Características de la fisioterapia en la escuela:
Enseñar al alumno/a a conocer, potenciar y utilizar sus posibilidades motrices. 
Contribuir al desarrollo armónico de su personalidad. 
Facilitar el acceso a otros contenidos curriculares. 
Orientar a las familias y otros profesionales para que el aprendizaje tenga proyección en otras actividades de ámbito cotidiano. 
Objetivos específicos de la fisioterapia en la escuela:
Colaborar en la identificación de necesidades educativas especiales y en la elaboración y ejecución de las ACI, en el área de Educación Física.
Elaborar y llevar a cabo el programa de recuperación y/o habilitación física específica e individual que necesitan los alumnos a fin de conseguir el máximo desarrollo de sus posibilidades motrices para mejorar la calidad de vida y gozar de un aprendizaje más normalizado. 
Se apoyará a los a.c.n.e.e. dentro y/o fuera del aula.
Valoración de la higiene postural de los alumnos/as con la intención de mejorar su postura.
Revisiones de coordinación con el profesorado tutor y/o con otros profesionales del centro para realizar un intercambio de información sobre la evaluación, programación y generalización de algunos aprendizajes realizados en las diferentes áreas. 
Reuniones con los padres de los alumnos/as en las que se solicite nuestra presencia con el objetivo de pedir su colaboración para que refuercen el trabajo que se está llevando a cabo durante las sesiones y/o asesorarles en la elección de distintas ayudas técnicas. 
Orientar a las familias y otros profesionales para que el aprendizaje tenga proyección en otras actividades de ámbito cotidiano. 
Como fisioterapeutas de un centro educativo, se participará en muchas de las actividades programadas y desarrolladas durante el curso, como visitas,  celebraciones, etc., apoyando principalmente a los alumnos n.e.e.
En colaboración con el Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, se realizará una charla-taller para los alumnos de 2º, con el objetivo de prevenir los problemas de espalda en escolares. 
Además se realizará otra charla con los alumnos de 3º, para recordarles cómo cuidar la espalda y se insistirá en el uso correcto de la mochila.
Se elaborará un informe final para las familias, donde se refleje la evolución del alumno.


VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL P. A. D.

Este documento se revisará anualmente y se valorarán los siguientes aspectos del mismo:

Grado de consecución de los objetivos planteados 
Grado de participación y coordinación de las distintas personas implicadas.
Organización de los recursos tanto personales como materiales.
Grado de aplicación
Adecuación a las necesidades que se proponía atender.

En función de la evaluación realizada se redactarán propuestas de mejora que se recogerán en la memoria anual. 
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